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MINISTERIO DE ECONOMÍA

Resolución de la Dirección General de Política
Energética y Minas por la que se autoriza
a Compañía Logística de Hidrocarburos
CLH, S. A., la realización del proyecto deno-
minado ejecución de camino rural para cons-
titución de servidumbre de paso a la válvula
VSAL0802, del oleoducto Almodóvar del
Campo (Ciudad Real)-Mérida (Badajoz), en
el término municipal de Brazatortas (Ciudad
Real).

Visto el escrito presentado por Compañía Logís-
tica de Hidrocarburos, CLH, S. A., en fecha 19
de septiembre de 2003, por el que se solicita la
autorización administrativa para el Proyecto deno-
minado «Ejecución de camino rural para la cons-
titución de servidumbre de paso a la válvula
VSAL0802», del oleoducto Almodóvar del Campo
(Ciudad Real)-Mérida (Badajoz), en el término
municipal de Brazatortas (Ciudad Real).

Habiendo sido sometida la documentación apor-
tada por Compañía Logística de Hidrocarburos
CLH, S. A. al trámite de información pública,
mediante su inserción en el Boletín Oficial del Esta-
do de 03.11.03, así como en el Boletín Oficial de
la Provincia de Ciudad Real de 22.10.03, en el Dia-
rio La Tribuna de 17.10.03, de acuerdo con lo pre-
visto al efecto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos.

Habiéndose remitido igualmente el anuncio para
su exposición pública en el Ayuntamiento de Bra-
zatortas (Ciudad Real), donde se ubica la instala-
ción, habiéndose recibido las alegaciones presen-
tadas por los afectados al trazado del proyecto en
cuestión, que fueron estudiadas por la Empresa soli-
citante de la autorización de instalación y consi-
derando las respuestas de CLH, S. A. a las mismas,
haciendo constar que el Proyecto cumple los requi-
sitos técnicos y de seguridad exigidos por la legis-
lación vigente.

Constando informe favorable de la Dependencia
del Área de Industria y Energía de la Subdelegación
del Gobierno en Ciudad Real, de fecha 28 de enero
de 2004.

Esta Dirección General de Política Energética y
Minas, ha resuelto:

Autorizar el proyecto denominado «Ejecución de
camino rural para la constitución de servidumbre
de paso a la válvula VSAL0802», del oleoducto
Almodóvar del Campo (Ciudad Real)- Mérida (Ba-
dajoz), en el término municipal de Brazatortas (Ciu-
dad Real).

Esta autorización se otorga al amparo de lo dis-
puesto en los Artículos 3 y 40 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector Hidrocarburos, auto-
rización que, conforme previene el Artículo 103
de la citada Ley, lleva implícita la declaración de
utilidad pública y la necesidad de ocupación a efec-
tos de expropiación forzosa con las condiciones
reflejadas en el trámite de información pública pre-
viamente mencionado.

Asimismo, esta autorización se otorga sin per-
juicio e independiente de las autorizaciones, licen-
cias o permisos de competencia autonómica, muni-
cipal o de otras entidades, necesarios para la rea-
lización y puesta en marcha de las instalaciones.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con
lo dispuesto en los Artículos 107 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en la Disposición
Adicional Decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, puede interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Secretario
de Estado de la Energía, Desarrollo Industrial y
de la Pequeña y Mediana Empresa, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la recepción
de la notificación de la presente Resolución.

Madrid, 6 de febrero de 2004.—La Directora
General de Política Energética y Minas, Carmen
Becerril Martínez.—6.722.

Anuncio del Instituto de Contabilidad y Audi-
toria de Cuentas sobre notificacion del
acuerdo de incoación de expediente sancio-
nador a la sociedad Coffalpress, S.L.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, y dado que intentada la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no ha podido
ser efectuada, se notifica a la sociedad que el Pre-
sidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas, en el ejercicio de las competencias atri-
buidas en el apartado 1 del artículo 221 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónima, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de
22 de diciembre, ha dictado, con fecha 6 de febrero
de 2004, acuerdo de incoación de expediente san-
cionador , por el posible incumplimiento de la obli-
gación, por parte de la entidad Coffalpress, S.L.,
de presentar, en plazo, para su depósito en el Regis-
tro Mercantil las cuentas anuales y documentación
complementaria correspondientes a los ejercicios
2000, 2001 y 2002, establecida en la Sección Déci-
ma del Capítulo VII (artículos 218 a 222) del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22
de diciembre.

Este hecho puede ser constitutivo de la infracción
administrativa tipificada en el precitado apartado 1
del artículo 221 de dicho texto normativo, el cual
prevé la imposición de una sanción de multa, gra-
duable según los parámetros y previsiones especí-
ficas contenidas en los apartados 2 y 3 del mismo
artículo.

A los efectos del régimen de recusación estable-
cido en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la competencia para la instruc-
ción de dicho expediente corresponde a funcionarios
de este Instituto, cuyo nombre consta en el acuerdo
de incoación íntegro.

La competencia para la resolución del expediente,
conforme a lo preceptuado en el artículo 127.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como
en el citado artículo 221 del Texto Refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas, corresponde a esta
Presidencia. Dado que este Acuerdo no se publica
en su integridad, de conformidad con la previsión
del artículo 61 de la Ley 30/1992, se pone de mani-
fiesto que, durante el plazo de quince días, a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado, o al último de
exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de Madrid, si éste fuera posterior, la sociedad podrá
acceder en la sede del Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas —sito en la calle Huertas,
número 26, Madrid— a todos los documentos que
obren en el expediente, de los que podrá obtener
las copias que estime convenientes, formular ale-
gaciones y presentar los documentos e informacio-
nes que estimen pertinentes y, en su caso, proponer
prueba concretando los medios de que pretendan
valerse. Asimismo, en el supuesto de no presentarse
alegaciones, y dado que el presente Acuerdo con-
tiene un pronunciamiento preciso sobre la respon-
sabilidad imputada, la iniciación podrá ser consi-
derada propuesta de resolución, debiendo entender-
se, a tales efectos, por cada uno de los incumpli-
mientos correspondientes a los tres ejercicios refe-
ridos, propuesta la imposición a la entidad inculpada
de tres sanciones de multa por importe de 1.202,02
euros cada una, en función de la cifra de capital
social de esta entidad que, según datos obrantes
en el Registro Mercantil de su domicilio, asciende
a 3.006 euros resultando una sanción, en su con-
junto, por importe de 3.606,06 euros.

Madrid, 20 de febrero de 2004.—El Secretario
General, Pedro de María Martín.—6.674.

Anuncio del Instituto de Contabilidad y Audi-
toría de Cuentas sobre notificación del
Acuerdo de incoación de expediente sancio-
nador al Auditor de cuentas D. Liberto Palau
Servent.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y dado que no ha podido
ser efectuada la notificación en su último domi-
cilio conocido, se notifica al auditor de cuentas
D. Liberto Palau Servent, que el Presidente del Ins-
tituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en
uso de las atribuciones conferidas por el aparta-
do 2 del artículo 15 de la Ley 19/1988, de 12
de julio, de Auditoría de Cuentas, ha dictado, con
fecha 28 de enero de 2004, Acuerdo de incoación
de expediente sancionador por el posible incum-
plimiento de la obligación que estable el artícu-
lo 34 del Reglamento de desarrollo de la Ley de
Auditoría de Cuentas, aprobado por Real Decre-
to 1636/1990, de 20 de diciembre de remitir, dentro
del mes de enero o del mes siguiente al cierre de
su ejercicio social, respectivamente, la información
mínima establecida en dicho artículo y que fue
requerida con fecha 6 de junio de 2003, mediante
escrito notificado en el Tablón de Edictos del Ayun-
tamiento de Barcelona durante los días 30 de julio
a 6 de agosto de 2003 y publicado en el Boletín
Oficial del Estado con fecha 25 de octubre de 2003.

Este hecho puede ser constitutivo de la infracción
grave tipificada en el número 3 del artículo 16 de
la Ley de Auditoría de Cuentas, apartado d): La
no remisión al Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas de aquellas informaciones, de carácter
periódico o circunstancial, exigidas legal o regla-
mentariamente, cuando haya mediado un requeri-
miento para ello. Infracción para la que el artícu-
lo 17 de la Ley de Auditoría de Cuentas prevé
una de las siguientes sanciones: a) Cuando la
infracción no se haya cometido en relación con
un concreto trabajo de auditoría, se impondrá al
auditor una sanción de multa de un importe mínimo
de 6.001 euros y máximo de 12.000 euros. b) Baja
temporal por plazo de hasta dos años en el Registro
Oficial de Auditores de Cuentas.

A efectos del régimen de recusación vigente esta-
blecido en el artículo 29 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la competencia
para la instrucción de dicho expediente corresponde
a funcionarios de este Instituto, cuyo nombre consta
en el Acuerdo de incoación íntegro.

La competencia para la resolución del expedien-
tes, conforme a lo preceptuado en los artículos 21
de la Ley de Auditoría de Cuentas y 55 de su regla-
mento de desarrollo, corresponde al Presidente de
este Instituto.

Dado que este Acuerdo no se publica en su inte-
gridad, de conformidad con la previsión del artícu-
lo 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se indica al citado auditor que
el Acuerdo de incoación íntegro está a su dispo-
sición, junto al resto de los documentos del expe-
diente, en la sede de este Instituto, calle Huer-
tas, 26, C.P. 28014 Madrid, así como que, tal
y como dispone el artículo 16 del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora, dispone de un plazo
de quince días, a contar desde la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, o
desde el último día de su exhibición en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Barcelona, si fuera
posterior, para aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estime convenientes y, en
su caso, proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. Asimismo, en el supuesto
de que no se presentaran alegaciones en dicho plazo,
y dado que el Acuerdo de incoación contiene un


